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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 6 
SOBERANO CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1.-Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el Acuerdo NCJ 001427 del 5 de noviembre de 1982, por medio 
del cual se aprueba el Contrato de Construcción suscrito en
tre la Procuradora General de la República, en representación 
del Gobierno de Honduras y el Ingeniero Civil Miguel .Cana
huati, Gerente de la Sociedad Construcciones de Honduras, 
R de R. L., para el Proyecto de Carretera Telica-San Fran
cisco de La Paz, y que literalmente dice: "Acuerdo N9 001427. 
-5 de noviembre 1982.-SECRETARIA DE ESTADO ~N 
EL DESPACHO DE COMUNICACIONES, OBRAS PUBLI
CAS Y TRANSPORTE, SFCOPT.-El Presidente Constitu
donal de la República, ACUERDA: Aprobar en todas v c~da 
vna de su~ partes, el Contrato que literalmente di'"e: "CON
TRATO DE CONSTRUCCION. - Nosotro~: ELIZABETH 
CHITJZ SIERRA, mavor de edad .so1tera, Abog-ado, v de eRte 
l'eci11dario. en su condición de Procurador General de la Re
p6blfca de Honduras, nor una partP., 0 11ién se dec:imta Pn eRte 
documento como El Gobierno, :v MTGUEL CANAffiJA TI, ma
)W de edad, casado, Ingeniero Civil, y de este vecindario, con 
fariet.a de Identitfad N11 7. Folio~~. Tomo II. Imnuesto Sobre 
la Renta Nq 085394, SolvP.ncfa Distrital Nq 55216, Ree'istro 
Tribt1t.ario Nacional Nt ECCLOU, actuando en su carácter 
ele Gerente de la Sociedad Construcciones de Honduras, 

· S. de R. L., Rej?Ún consta en el Instrumento Ciento Setenta y 
i Siete, autorizado por el Notario Renán Pérez, el dia nueve de 

oetubre de mil novecientos setenta y tres, la cual se encuen
tra regfstrada con el número ciento nueve, folios cuatrocien
toe eua.renta y ocho al cuatrocientos cincuenta y uno del 
Tomo ochenta y cuatro del Registro Mercantil de Francisco 
lforadn. que en adelante se llamará "El r.ontra.tista", hPmoR 
ennver.tdo en CPlebrnr como a.1 ef~cto celebramos et si~tiente 
CONTRATO DE CQl\TSTRUCCION de la Carretera . Telica
San l'raneisco de La Paz. 

ARTICULO 1 

DEFINICIONES 

Siempre Que en el presente Contrato se empleen los si .. 
plentea términos, se entenderá nue shmifican lo aue ., ex
.,.._ a continuación: a 1 "EL GOBW,RNO". Gob;erno de la 
leo6bJiea de Honduras, Poder F.iecutivo. repre'l.':.Pnh<fo nor el 
Proearador General de 1a Reoúblicl'I.. b) "I..A.. SF..cR"F.TAR.lA". 
a..taiia de Comunicaciones, Obra?: Pü 1:llirus y Transporte 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 6 

Febrero de 19U 

OOHUNICA.CIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
- Acuerdos Nos. 006 ol 007 - Enero de .. 1977 

AVISOS 

(SECOPT) de la República de Honduras, Organismo Ejecu
tor del Proyecto a través de la Dirección General de Caminos. 
e) "BIRF". Significa el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento, entidad que otorgó al Gobierno de Hondu
ras el préstamo 1901-HO, para financiar en parte la ejecu
ción de las ooras. objeto de este Contrato, con domicil!o en 
'Vashington, D. C., Estados Unidos de América. d) "EL 
CONTRATISTA". La firma cuya propuesta ha sido aceptarla 
por "LA SECRETARIA", e incluye las Representantes Per
sonales de la Compañía, a sus sucesores y a los cesionarios 
autorizados expresamente por el Gobierno. e) "LA DIR.EC
CION". Dirección General de Caminos, dependencia de LA 
SECRETARIA entidad directamente responsable del Pro
yecto, representada por el Director General de Caminos, ac
tuando personalmente o por medio de su representante, que 
ac-túe dentro de las atribuciones legales que tuviere, o espe
ciales que se le hayan conferido dentro de la autoridad que 
se le haya dado. f) "UNIDAD EJECUTORA". Unidad Eje
cutora de los préstamos del Banco Internacional de Recons.. 
trucción y Fomento, dependencia de la Dirección, designada 
para la coordinación y control financiero de la ejecución de 
las obras y supervisión. gl "OBRAS". Las obras y trabaios 
aue deban eiecutarse de acuerdo con el Contrato. h) "CON
TRATO". Es el presente documento en que se formaliza la 
relación entre et Gobierno y e1 Contratista. Comprende los 
documentos que ee detallan en la Cláusula VI de este Contrato. 
i) ºEQUIPO DE CONSTRUCCION". Todos los aparatos y 
obieto de cuaJauier naturaleza aue sean y que se requieren en 
o para Ta eiecuci6n, terminación o mantenimfonto de las 
obras o de las obras provisionales, nero sin incluir materia· 
Jes ni otras cosas .que vavan a formn.r o nue forman oarte de 
la obra permanente. i) "OBRA~ PRO'\TJRtnN .A LRR". Toi'a.s 
las obras de carácter temporario o de cualouier clac:e n11e 
sean y oue se reouieran en o para Ja eiecucj6n o terminacifm 
de las obras. kl ºPT..iANOS". LoR o1anm; a que SP. hRCP. l"ef~ 
renclR. en las esnecificarione~. "Ri l"Omo toda modif1c~cVn1 ele 
Jo11:1 mismos aue hava !(ido anrobada nor ~Q<'tito nor 1~ DirPc .. 
ci6n y todos loe demás f)lanos que en fecha s11cesiva!l1 SPAn 
rronorr.ionad~ o aprob~.~n~ nor P~crito nor la Dlrpcriñn 011-
r.eraJ de CRminos 1) "ESPECJVICACIONE..c:;", T..as P~~cifiM 
c-aciones Generales para la Construcción de Can-etera~ y 
Fuentes de la Dirección General de Caminos de 1976. 
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AR'EICL'"LO O variaciones establecidas en las especificaciones, bajo cuyu 
TRABAJO REQUERIDO condiciones se establece el precio de este Contrato en la su-

El Contratista, con elementos suficientes que sunums- ma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTA Y CUATRo 
trará por su cuenta y cargo, se obliga a construir abastecer, :hilL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO LEMPIR.As 
terminar y mantener hasta su entrega para el Gobierno, la CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS (L 1,734,958.94), 
Carretera TELICA-SAN FRANCISCO DE LA PAZ, de vem- moneda oficial de la República de Honduras, y de UN MI
te (20) kilómetros de longitud. La construcción incluye terra- LLON SESENTA MIL, DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
ceria, estructuras menores de drenaje, obras de protección y DOLARES CON SESENTA Y NUEVE CE.i.'ITAVCll 
obras por administración, todo lo cual se llevará a cabo de (U.S.$ 1.060,252.69), moneda oficial de los Estados Unidm 
conformidad con las especificaciones, condiciones generales, G.e América, Jo que equivale a un costo total de Contrato de 
condiciones especiales. y demás documentos que sirvieron de '!'RES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CIN
base a la Licitación que para este objeto abrió el Gobierno y CO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO LEM
en la cual este último aceptó la Oferta presentada por el PIRAS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS (L 3.855,464.32) 
Contratista. Tales documentos anexos están descritos en el EJ Contratista se compromete a recibir la suma total antes 
Articulo VI del presente contrato, los cuales debidamente iudicada como compensación por la ejecución correcta y 
firmados y en otra forma. indentificados por ambas partes completa de la obra, suministro de materiales y demás con-
contratantes, forman parte integral de este Contrato. ceptos contratados salvo lo previsto en la Cláusula. V del 

ABT.ICULO m presente Contrato. Queda convenido que el pago de la can. 
PLAZO DE CONSTRUCCION DE LA OBRA, ORDEN DE tidad antes mencionada se hará en Lempiras, moneda oficial 

INICIACION Y SANCIONES POR MORA EN de la República de Honduras, exceptuando los bienes y seni-
LA ENTREGA DE LA OBRA cios de origen externo ,que sean necesarios adquirir para la 

El Contratista deberá comenzar la construcción a más ejecución de la obra objeto de este Contrato, los Que se PI· 
tardar dentro de los treinta (30) días subsiguientes a la garán en Dólares de los Estados Unidos de América. previa 
fecha de recibida la Orden de Iniciación emitida por esrrito In presentación de la Certificación coITespondiente de parte 
por la Dirección y se compromete y obliga a terminarla a del Contratista y que cuente con la aprobación de la Unidad 
~atisfacción de la Secretaría, dentro de un plazo de rlieciocho Ejecutora, todo lo anterior de conformidad con )$li; rlistlflRi. 
f 18) meses. contados desde la fecha indicada en la Orden de ciones establecidas o que ~e establezcan por el Gobierno. En 
Iniciación de los Trabajos, plazo que estará sujeto a extensio- cflso íle variar el tioo de cambio del Lempira con resuecto 
nes autorizadas por el Gobierno, de acuerdo a lo previsto en al U.S. DóJar actual (L 2.00: U~$ 1.00l cualrJUÍP"~- de las 
este Contrato. El Contratista nag-ará al Gobierno. por ~afia partes tendrá el derecho de solit~ibir Ja revisió~ de lfl'": nl'P-
día calendario de demora en la terminación dP la obra. la cios, la que se hará de conformici~n ~ Jaci reg-]aMent:.v•ionMI 
suma de Trescientos Treinta LP.mnira~ netoq (Lns. ~30_00). especiales que al resnecto dicte el Gohierno v en <"~ ... º rle no 
En concepto rle daño~ y periuicios hasfa Ja debitia PntrP~;l y Ueg-a.,. a un acuerdo s:::.itic:~factnrio. el rontrnto 1Jc1r:l i::er res· 
recepción de la obra en la forma estinulada en este Contrato. cindido sin responsabilidad ne nimmna de las partes. 
El Gobierno tendrá derecho a deducir esa suma de cualquier ABTICUT.A) y 
cantidad de dinero aue SP lP wleudP ::ti Contrntista, en form11 PAGOS 
lilutomática v sin requerirniPntn A1P-nno El Gobierno revisará antes éle pfectuar el WU!'O dP, 10'! 

· - ARTTt;TTJAl IV Certificados mensuales de las cantidades de traba io verifica-
PRECTOS D~L CONTRATO do, preparadas por el Contrafü~ta y aprobado.:;¡ oor Ja Suoer-

El Gobierno pagará Pl Contrntl~ta nor las obra~ ohiPto visión (incluyendo los materiales suministrHdos), de acuP.r· 
de este f!ontrato. eiPr.ut~das si:itisfRctol"'iRJ""PntP. v ~f'.f'nho~s do al programa de Precios Unitarios y Cantidades que se de
por el Gobierno Y aplicadas en la~ cantidades de obra efecti- tallan a continuación, y demás documentos contractua1eii o 
vamente realizadas por el Contratista. Para los efe<'tos de bajo convenio suplementario para el caso de obra o trabe· 
este Contrato se aceptan las cantidades de obras mdicadas jos realizados que no estén incorporados en el Pliego de J.i. 
en el Pliego de Licitación como aproximadas y sujetas a las citación: 

PROGRAMA DE PRECIOS Y CANTIDADES 
----- . - ---·--· ~ ., ..... ____....... ,. --· -~ . ........-

Prog. DESCRIPCION Unid. Cantidad P.U. P. Total 
. ·- --- -- ·--· ---- ---~~---- - --- -~-------- ·-----·-·---- ··------

1 Limpieza y Destronque ( 3.1.3) HA 60.02 1,546.13 92.798.72 
2 Excavación Clase I (N' Clas) (3.2.3) M3 323,214.00 6.11 1, 974:.837.M 
3 Rem()ción de derrumbes (3.2.3) M3 20,.000.00 3.75 75,000.00 
4 Sub~base (4.1.6) M3 26,410.00 15.00 396.150.00 
5 Excavación Extructural Clase Il Caja (3.3.3) M3 535.00 '37.08 19,831.J) 
6 Concreto Clase "A" CaJa (5.1.4) M3 506.35 356.42 180.473.JT 
7 Acero de Refuerzo Caja (5.1.42') KG 64,747.00 3.00 194,2'1.fll 
8 Mampostería para Muros ( 6.3.4) M3 40.00 230.34 9.213.11 
9 TCR ~ 24" Tipo I (6.1.4) llL 349.00 217.41 75,876.(1 

10 TCR Q 24'' Tipo II 
,, 

ML 180.00 222.34 40,0U 
11 TCR Q 24" Tipo m ,. 

JIL 236.00 237.39 58.02Ut 
12 TCR 0 24'' Tipo IV .. ML 129.00 280.52 38,187.11 
13 TCR Q 30" Tipo I 

., ML 62.00 287.84 17,848.M 
14 TCR Q 30" Tipo II " '.ML 22.00 306.16 6,735.52 
15 TCR 0 30" Tipo lil ,. ML 78.00 315.75 2,,628.50 
16 TCR (Q 30" Tipo V " ML 36.00 416.85 15,008.lt 
17 TCR Q 36" Tipo 11 ML 30.00 400.18 12,005.4' 
18 TCR Q 36" Tipo m " ML 4-8.00 409.69 19,665.lJ 
19 'T'CR Q 48" Tipo I " ML 20.00 576.00 11,520.• 
20 TCR ~ 48" Tipo Il 

,, MI. 32.00 597.11 19,tOT.51 
21 TCR ~ 48u Tipo III " ML 23.00 624.89 14,3'12.fl 
22 TCR ~ 48" Tipo V ,, ML 26.00 803.85 20,900Jt 
23 TCR Q 60'' Tipo 11 •• ML 17.00 l,237.58 21.00UI 
24 TCR ~ 60º Tipo 111 ... 1IL 25.00 1,294.68 32,387.• 
25 Manposteria Clase B para Cabezales (6.3.4) M3 451.01 169.55 76,468.15 
26 Tragante (6'6'4) e'• 14.00 762.99 10,681M 
27 Cercado ( 6.5. 7) ML 40,015.80 3.81 152,480.ll 
28 Administración Delegada &G. 150000.00 S.G. 150~ 
29 Aumento en Costos &G. 100000.00 S.G. 100~000• 

--- --- --·· --· ~- - -----
TOTAL Lpa. 3855.'6UI -------·- ----. ·-
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ARTicrw \'I 

DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

El Contratista se obliga a efectuar las obras, objeto de 
este Contrato, de acuerdo con los siguientes documentos 
anexoa. que quedan incorporados a este documento y forman 
parte integral del mismo, tal y como si estuvieran individual
mente inscritos en él: l. Este Contrato o cualquier suple
ruento a él. 2. Apéndices (addendum) a los documentos 
contractuales. 3. El Formulario de Prop'J.esta. 4. La Orden 
de Iniciación. 5. Invitación a Licitación. 6. Instrucciones a 
Jos Licitantes. 7. Pliego de Condiciones Generales. 8. Pliego 
de Condiciones Especiales. 9. Pliego de Licitación. 10. Forma 
de Oferta. 11. Programa de Ejecución. 12. Calendario de 
Pago 13 Formulario para Pagos en Moneda Local y Extran
jera. 14. Fianza de Cumplimiento de Contrato. 15. Fianza, de 
Mano de Obra y Materiales. 16. Planos del Proyecto. 17. 
r.pecificacione~ Generales para la Construcción de Carrete
na y Puentes de la Dirección General de Caminos de 1976. 
18. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre mate
riales que recibió el Contratista antes de la Licitación y QUe 

seompano en su oferta. En caso de haber discrepancia entre 
lo dispuesto en el Contrato y Documentos anexos. prevale
$ el Contrato, y entre dos o más anexos. privará lo dis
puesto en el anexo específicamente relativo al caso en 
cuestión. 

ARTICUW Vll 

MANTENIMIENTO E INSCRIPCION DE LOS ARCHIVOS 

La Secretaría. por una parte y el Contratista por otra 
parte, se obligan a mantener todos los archivos e informes 
relacionados con este Contrato, por un período de cinco (5) 
años~ a partir de la fecha de terminación del mismo. Durante 
Jp eiecución de los trabajos, los funcionarios de SECOPT y 
el BTRF. tendrán acc>E"c:o a lo~ traba ios de camno y g-ab\nete 
del Contratista, para hacer inspecciones y verificar la buena. 
marcha de los mismos cuando lo estimen conveniente. Asi
mismo, ~l Gobierno y e1 BffiF podrán revisar los Libros de 
OJntabilidad y Registros del Contratista que se refieren a 
@Ste Proyecto. 

AR'l1CUW VOi 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y OTRAS 

1.-El Contratista deberá cubri!" al Gobierno de toda 
reclamación por responsabilidad civil proveniente de pérdi· 
das o daños y perjuicios ocasionados por actividades llevadas 
a cabo por el Contratista en el cumplimiento de este 
Contrato. 

2.-Asimismo el Contratista cubrirá al Gobierno de toda 
reclamación, demandas, actuaciones judiciales. etc., por 
consecuencia de la aplicación de leyes laborales de previsión 
e aeguridad social y cualesquiera otra del Contratista, 
Sut.«mtratista y demás personas que presten servicios al 
O:intratista.. 

AR'DClTI..O IX 

OTRAS OELIGACIONES 

Este Contrato deberá ser ejecutado de acuerdo a las 
Leyes de la República de Honduras . .Asimismo se conviene 
que el Contratista no asignará, transferirá, nignorará. sub. 
contratará o hará otras disposiciones de este Contrato o 
cualquier part:P del mismo, así como derechos, reclamos y 
obligaciones del Contratista derivados de este Contrato. a 
menos que tenga el consentimiento escrito de la Dirección. 
Para ef caso de cesión o sub-contratación, el Contratista 
eoticitará obligatoriamente a la. Dirección su aprobación al 
hllpeCtivo texto de cesión o sub-contratación. 

ABTICUW X 

SUPERVISION DEL PROYECTO 

a. El Gobierno supervisará la. ejecución de este proyecto 
por medio de la firma que se contrate al efecto, la cual se 
hará del conocimiento del Contratista. 

b. La Dirección velará porque la ejecución de la obra 
se realice de acuerdo a los documentos contractuales y para 
tal efecto mantendrá una inspección permanente de las 
obras. 

ARTICULO XI 

a. TERMINACION DEL CONTRATO POR CONVE
NIENCIA.-EJ. Gobierno a su conveniencia puede en cual
quier momento dar por terminado los trabajos, objeto de 
este Contrato, total o parcialmente mediante notificación 
escrita al Contratista, indicando los motivos de dicha termi
nación. Dicha terminación se hará en la forma y de acuerdo 
a la información que se dé en dicha notificación y no perju
dicará ningún reclamo anterior que el Gobierno pudiere tener 
contra el Contratista. Al recibir dicha notificación el Con
tratista inmediatamente descontinuará, a menos que la noti
ficación especifique lo contratj.o, todos lOR trabajos y Jos 
11edidos de materiales, facilidades o suministros relacionados 
con la parte del Contrato aue se dé oor terminado y proce
derá a cancelar lo más pronto posible todos los pedidos 
existentes y a dar por terminados todos los sub-contratos, 
sí dichos pedidos o sub-contratos se relacionan con la parte 
del contrato que se ha dado por terminado. Si la ejecución 
de las obras de este contrato se dan por terminadas por 
conveniencia del Gobierno. éste reembolsará al Contratista 
por todos los gastos subsiguientes que sean razonables y 
necesarios, efectuados después de la fecha que se de por ter
núnado el Contrato y estos gastos deben ser previamente 
justificados por el Contratista. 

b. TERMINACION POR INCUMPLIMIENTO.-El in
cumplimiento de cada una de las cláusulas de este Con~~º 
por parte del Contratista, da derecho a SECOPT a r~scmd1r 
e! Contrato sin responsabilidad alguna. El Contratista se 
compromete y obliga por este acto a prestar toda la coopera
ción y atender las recomendaciones que para la correcta 
eJecución de la obra le hagan los Ingenieros designados por 
el Gobierno. El incumplimiento de esta obJigaci6n oor parte 
rlel Contratista lo hará resPonsable e indemnizará por los 
daños y perjuicios que ocasionare al Gobierno sin -perjuicio 
de la acción que se reserva el Gobierno para resolver este 
Contrato. 

ARTICULO XD 

CAUSAS DE RESCISION 

Este Contrato podrá rescindirse sin responsabilidad 
alguna para el Gobierno, por las siguientes causas: a. Por la 
aplicación del Artículo XI. b. Si la ejecución de la obra con
venida se ha retrasado en un treinta par ciento (30%) de 
lo establecido en el programa de Traba;o. c. Si el Contratista 
no quisiere o no pudiere extender la vigencia o la cuantía de 
las cauciones en caso de que ello fnere necesario para poder 
C'Ontinuar con la ejecución del Contrato. Este literal no se 
~plicará si la Dirección lo estima conveniente a los interesa
dos del Estado. 

ARTICULO xm 

PROCEDIMIENTO DE RESCISION Y EJECUCION 
DE CAUCIONES 

La rescisión del Contrato por parte del Gobierno basada 
en los causales estipulados en las Cláusulas XI y XII ( exceir 
tu.a.ndo el literal 11.a). podrá hacerse en forma unilateral, 
Mediante Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo. Una vez 
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que se haya rescindido este Contrato el Gobierno podrá 
realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar 
a la Hacienda Pública el monto de las cauciones que el 
Contratista haya rendido para garantí.zar la ejecución sa.~ 
tisfactoria de la obra contratada y para garantizar el pronto 
rago total por mano de obra, materiales, renta, servicios y 
<lemás obliga.clones del Contratista frente a terceros, de 
igual manera se proceden\ cuando el anticipo no haya sido 
deducido totalmente de las Estimaciones mensuales, pero 
sblo por la cantidad necesaria pan. aue et Gobiemo reoo.pere 
el monto total del anticipo da.do al Contratista. 

ABTICULO XIV 

FUERZA MAYOR 

Por fuerza mayor se entenderán causas imprevistas 
tuera del Control del Contratista, incluyendo pero no fünf .. 
tándose a: Actos de enemigos públicos, actos de otros con
tratistas en la ejecución de trabajos encomendados por el 
Gobierno, incendios, inundacionest epidemias, restricciones 
de cuarentena, huelgas, embargos sobre fletes, etc. Este 
Contrato podrá 1!iel" cancelado pareial o totalmente por el 
Gobierno por causas de fuerza mayor que a su juicio lo 
justif"ique. en tal ca8o, el Gobiemo, hará una investigación 
de los trabajos hechos a la fecha y pagará al Contratista 
una compensación justa y equitativa convenida de mutuo 
acuerdo. 

ARTICULO XV 

CAUCION 

El Contratista se obliga a rendir una "Caución de eum~ 
plimiento de Contra.to" que cubra la ejecución satisfactoria 
de la obm contratada y otra "Caución de Materia.les y Mano 
de Obra" para gara.nti?.ar el pronto pago total por Mano de 
Obra, Materiales, Renta, Servicios y demás obligaciones del 
Contratista frente a terceros, que deben ser cancelados con 
fondos imputables al precio de este Contrato. El monto de 
cada caución será fijado por la Contraloría General de la 
República. Las cauciones deberán tener vigencia por seis 
(6) meses después de haber vencido el plazo dado al Con~ 
tratista para terminar la obra con'1''Pnida. Las Cláuqulaci ñe 
las Condiciones Generales de la Caución y rlP. las ConrlícioP .... -. 
E-:q>eeiales st las t11viere, auP. Man jncompatibles con lo e<Jta~ 
blecido en eAte Contrato se tendrán como no puestas. Rl 
Contratista deberá prpqentar ~ lP nit""crió,-, U"''\ Mnia. de 1 .. " 
cnucionel! rendidas ante Ja Contra1ori~ General de la RP1'ú~ 
bl1ea. 

AB'ft.CULO XVI 

AUMENTO DE LOS PRECIOS DE MATERIALES. Y 

SERVICIOS POR CAUSAS IMPREVISTAS O PO~ 

NUEVAS LEYES Y DISPOSICIONES 

GUBERNAMENTALES 

De conformidad con el Articulo 33 de las Disposicione., 
Generales del Presupuesto General de 1982, aprobado pci!' f>l 
Decreto N" 124, de la Asamblea Nacional ConstituventP de 
fecha 31 de diciembre de 1982 el Gobierno reconocez'.á al Con .. 
tratista en los certificados mensuales de pagas. los incremen. 
tos en los precios de materiales v servicios uRados o consumi· 
dos directamente en la obra. autoriza.Oos mediante Decretoa o 
Acuerdos, Disposiciones Gubernamentales de carácter P'Pnr· 
ral o por causas imprevistas y ajenas a las Partes. aue ~e 
produzcan a partir de la fecha de apertura. de plicas y Que 
sean plena.mente comprnbados mediante la documentación 

oorrespondiente. Los materia.les y servicios objeto de - r 

reconocimiento son los siguientes: Combustible, lubriran&ls. 
asfaltos, cemento, acero de refuerzo y explosivos reP\1IJllkl 
y otros artículos para que el equipo asignado ai ~ 
cumpla su función, llantas, tubería de concreto refOflldl. 
tu.beria de metal corrugado. madera, alambre de p6M, 
rétulos. concreto premezclado, agregados tritura.doe compra. 
doe en fábrica, aditivos de concreto, energía eléctrica de la 
F..NEE, pintura para carretera. El Contratista somete ll 
Gobierno una lista certificada y firmada de lea coti..._ 
de dichos materiales que recibió antes de la apertura • 
rlicas y que utilizó en la propuesta para este Proyecto, la 
que servirá para evalua.r cualquier aumento en el preeio de 
los mismos, que pudiera ocurrir y ser causa de reclamo par 
parte del Contratista. El Gobierno queda facultado pera 
llen.r a cabo las averiguaciones que considere necel&riu 1 
convenientes a. efecto de constatar la veracidad y exaetita\ 
de los precios de las cotizaciones que sirven de base a • 
reclamos del Contratista, así como los precios de las DtJMI 
cothaciones. El Contratista no podrá retener la doeu1Jl81ta. 
ción por más de tres (3) meses sin someterla a revi&ióll I" 
parte del Gobiemo, trs.nscurrido este plazo el Contratilla 
nerderá todo derecho a reclamo. Con eJ objeto de red1ldr 
los efectos inflacionarios en los costos de los materiales~ 
~e emplearán en este proyecto, el Gobierno podrá ordenar al 
Contratista que adquiera el inicio de la obra todos aquella 
materiales que puedan ser almacenados. El Gobierno papá 
en este caso hasta. el 100 ",;, de tales materiales almaeenadaa 
haciendo el reembolso en cada Estimación mensual. Para ti 
equipo asignado al Proyecto también se pagará aumento 
f'n los precios de los repuestos. Estos incrementos se deter· 
núnarán mediante comprobaciones oficiales con las a. 
distribuidoras de repuestos en el país, que ofrezcan seguri
dad para esta comprobacióa En lo que respecta a laa Da1dM 
se reconocerán los incrementos de costo de acuerdo eon Ja 
procedencia, las marcas, tamaños y especificaciones aotíla
das para la oferta. Para el pago de Jos repuestos y U.. 
será condici6n indispensable que los equipos asig'JlAC1Gt al 
Proyecto se encuentren en buen estado. Se reconoceria Jm 
aumentos en salarios únicamente cuando éstos provemtaD de 
incrementos en el salario mínimo decretado por el Gobierno 
El reconocimiento de los salarios incluirá a los peonea y• 
extenderá al personal superior hasta un nivel de Capataca 
y Operadores de equipo. Los incrementos de sueldos se reco
nocerán únicamente cuando se hagan al personal n•doa& 
En ningún caso se reconocerá más del diez por ciento <10'/. l 
cie incremento anual a la mano de obra que se pagué en• 
Proyecto, se exceptúa de lo anterior al perwnal oue bino 
la categoría de peón o aue desempeñ@ funciones simihml a 
quienes se pagará el incremento con-espondiente al alarll 
mínimo. 

ARTICULO XVII 

ANTICIPO 

:El Contratista recibirá un V'einte por ciento l20~'.. \ 1111 
costo del Contrato como Anticipo, el cual será doouciil a 
partir de la primera estimación que se le pa~e en l\n .,... 
nor ciento (20 ~~ ) del monto de la obra eiecutada: • la 
Fstimación final o penúltima se le de-incirá e1 salAo • 
hubiere pendiente por su concepto de anticino. El Cont.ratll* 
deberá rendir por el anticipo una caución del cien oor .-... 
(1()0•/.,) de su valor sujeto a la a.nrobación de la ContralillilJ 
General de Ja República, 

ARTICULO XV1D 

RETENCION 

De cada pago mensual que se baga al Contratista •• 
retendrá un cinco por ciento (5 •1º) del monto de la ~ 
ción, como garantía por la buena ejecución d~ los trdill_ 
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el cual será devuelto a la terminación y a la aceptación final 
del tn.bajo contratado o resolución de cualquier disputa o 
ndnl8d6n relacionados con el Contrato, todo de acuerdo 
~ to dispuesto en el Artículo N"' 42 de las Dispo..~iciones 
Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, año 1982. 

ABTICt:LO XIX 

IMPUESTOS DE IMP.ORTACION Y DERECHOS 

OONSULARES E IMPUESTOS DE VENTAS 

Los materiales y equipos importados para la ejecución 
del Proyecto, estarán exentos de impuesto de importación y 
derechos consulares. Las compras relacionadas directamente 
«ll este proyecto, estarán exentas del pago de Impuestos 
&tare Ventas del cinco por ciento (5 ~~), de los Impuestos de 
Consumo y cualquier otro impuesto que se establezca después 
de ftnnado el Contrato. Et Gobierno podrá permitir al Con
tratista siempre que éste lo ~olicite, el uso de la maquinaria 
o equipo una vez terminada la obra, bajo una de las siguien
tes regulaciones: a. En el caso de que el nuevo Contrato 
tenga exoneración de impuestos, el Contratista podrá seg-uir 
UBando el equipo g-ozando siempre de la libre introducción. 
b. En caso de aue el nuevo Contrato no esté exonerado de loe 
impuestoo, el Contratista pag-ará los impue~tos pertinentes 
en an porcentaje igual al valer no depreciado de la maqui· 
naria y materiales. Es entendido oue el presente Artfoulo se 
bua en el numeral 3 del anf':xo 1 del Convenio de Préstamo 
?f~ 1001-HO anrobado nor DPCrPto Nn 42 rle l~. AaAmhlea 
NacioMl Constituvente de fecha 30 de diciembre de 1980. Laa 
lftsposicionP-S aoui estableridas entrarán en vigencia al ob
tenerae el Decreto Legislativo. 

ABTICULO XX 

PROGRAMA DE TRABAJO 

El Contratista tiene como programa de trabaj9 el cro
no,,.ama adjunto debidamente firmado. Antes de finalizar 
cada mes y ~r el tiempo que dure el Proyecto el supervisor 
rendirá a la Dirección un informe. indicando los avances y 
naluación de la obra ejecutada durante el período. el que 
acompañará a cada estimación presentada por el Ccntrafü:ta. 

ARTICULO XXI 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

a) Cualquier divergencia ·que se presente sobre un asunw 
to hecho, que no se resuelva mediante un arreglo directo con 
k Dirección General de Caminos o su representante, deberá 
fle!' resuelto nor el Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, quien nrevio estudio del caso dictará 
a1 resolución y la comunicará al reclamante. La resolución 
del Ministerio tendrá carácter definitivo dentro de la vía 
administrativa. 

1:t Contra la resolución del Ministerio cabrá el recurso 
4e amparo ante los Tribunales competentes de la República 
ée Honduras. 

ARTICULO XXD 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Una vez que se haya concluido la obra objeto de este 
e.trato. que el Gobiemo haya verificado la. inspeeci.6n, que 

todos los documentos requeridos por este Contrato, hayan 

sido presentados al Contratista y aceptados por el Gobierno. 
que ta Estimación final haya sido pagada, que hayan dado 
cumplimiento a entera satisfacción del Gobierno a las demáR 
condiciones impuestas por este Contrato, las Especificacio

r.es Generales de la Dirección General de Caminos de 1976 y 

demás anexos de este Contrato y que la Dirección haya apro

bado el Certificado de Terminación, el Proyecto se conside
r~ rá terminado y el Contratista será relevado de toda res~ 

ronsabilidad. En fe de lo cual la.-r; partes aquí mencionadas 
firmamos el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veinticinco días del mes de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. f) ELIZABETH CHIVZ 
SIERRA, Procurador General de la República. MIGUEL 
CANAHUATI, Construcciones de Honduras, S. de R. L.".
Comuníquese: Firma Presidente Constitucional de la Repú· 
blica, ROBERTO SUAZO CORDOVA El Secretario dr 
F.stado en los Despachos de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte. JOSE AZCONA DEL HOYO. 

Artículo 2'-'-El presente Decreto entrará en vigencia a 
rartir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial ••La 

Gacetaº. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
e¡ Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintidós 
días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON, 

Prwldmate. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA, 

Secretario 

HARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO, 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa., D. C., 7 de mano de 1983. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

Preeidente. 

, . _El-Secretario de Estado en los Despachos de Comunica

ciones, Ob~ Públicas y Transporte, 

.... ~ .... ,. 
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A VISOS 
PROVEEllJRIA llNERAL 11 LA REPUBIJ'.A 

AVISO DE SUBASTA PUBLICA 'N' s-81 

La PROVFEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, a. tra.véa de 
su Departamento de Bienes y en cumplimiento del Artículo N9 26 de su 
Ley vigente y de los Artículos Nq 10 y 12 del Reglamento de Bienes 
Excedentes y Desechados, a la ciudadanía en general hace saber: Que el 
dia jueYe& 24: de marzo del año en curso a. las nueve de la mañana 
(9:00 a.m.), ee llevará a cabo en la ciudad de Tocoa, y en el local que 
ocupe. Ja Oficina Regional del Ministerio de Recursos Naturales, la 
aodienei• para la Subasta Pública de loe 8iguiente.s bienes: 

1 Vehkulo marca Ford Pick-Up Placa N~ 20551 
Identifica.do con N9 22 

a Vehículo marca Toyota tipo Piek-Up placa N-3624 
identificado con N• 23 

3 Vehículo marca Suzuki, tipo Jeep placa N-4752, 
identificado con N• 24 

4: Vehículo marca. Suzuki, tipo Jeep placa N-4748 
identificado con N• 25 

5 Vehiculo m&rca. ~rt Jeep, placa N-2546, iden
tificado con N• 26 

6 Vehículo mal*C& Land Rover, Pick-Up, placa. 
N-48M identificado con N• 27 

7 Vehiculo marca Ka.iser, Jeep, plaea N ... 2528, iden
tificado eon N• 28 

1 V6hiculo marea Toyota, Piek-Up, placa. N-3084:, 
identificado con N(I 29 

9 Vehículo marca Kaiser, Jeep, placa N-2500, 
identificado con N• 30 

10 Vehlculo marca Toyota, Jeepl p1aca N-0563, 
identificado con N• 31 

Precio IMlfe 

Lps. 50.00 

Lps. M0.00 

Lps. 50.00 

Lps. 150.00 

Lps. 1!50.00 

Lps. 300.00 

Lps. 175.00 

Lps. 400.00 

Lps. 200.00 

Lpe. 175.00 

Estos bienes pueden ser inspeccionados en los predios que ocupa la 
ofíclna Regional de Recursos Naturales en Tocoa, para mayor informa
ción llamar al teléfono Nv 42-08-76 con la señora P.M. Margarita de 
Elwing-, representante de la Proveeduría General de la República en la 
ciudad de La Ceiba. 

REQUISITOS PARA PABTICIPAB 

1.-Se deberá presentar GARANTIA DE SOSTENIMIENTO de un 
10 ~º del precio base del bien por adquirir, el cual será depositado ante l& 
Comisión que estará presente en el plantel de la Subasta. 

2.-La diferencia será cancelada dentro de las 24 horas después de 
la Subasta en las Oficinas del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 
(BANADESA) de la localidad, en caso contrario se perderá la GAR.AN
TI.A DE SOSTENIMIENTO y el bien en mención se adjudica.ri al que 
quedare- como siguiente postor respondiente. 

:1611. ·~· 

Tegucigalpa, D. C., marzo 10, 1983 

PBOVED>URIA Gl:NDAL DE LA BIPVBLICA 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Cltil, 
del departamento de Francisco J&ora. 
zán, al público en general y para loa 
efectos de Ley, hace saber: Que en ta 
audiencia del día viernes quince de 
abril del año en cursot a las dies de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta. el inmueble que se descnlle 
así: NU n solar situado sobre el BouJe. 
vard Toncontín o carretera del Sur, 
sitio en el Barrio Guacerique, en esta 
ciudad, que tiene una extensión SU· 

perficial de ·quinientas trece varas 
cuadradas con sesenta. y nueve cen
tésimas de vara cuadrada (513.69 V2) 
y mide y limita: Al Norte, Treinta 
metros, con propiedad de Josefa 
Obando; al Sur, Treinta y Un Metro. 
ochenta y seis centímetros con pro
piedad del Arquitecto don Francisco 
A. Maradiaga y doña Irma de Mara
diaga; al Este, trece metros quince 
centimetros, Boulevard a Toncontfn 
o carretera del Sur / de por medio, con 
propiedad de doña Elena Castillo de 
García, hoy de sus herederos; y al 
Oeste diez metros noventa y cinco 
centímetros, mediando calle, con pro
piedad de los herederos de Tomás 
Lozano. Dicho inmueble se encuentn 
inscrito bajo el número 19, del Tomo 
34 7 del Registro de la Propiedad 

Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francilco 
Morazán. El inmueble ha sido valo
rado de común acuerdo por las pa1'tel 
en Ja cantidad de Ciento Cuarenta 
Mil Lempiras exactos (L. 140.000.00) 
y se rematará para con su product:o 
hacer efectiva la cantidad de No-ven.· 
ta y Un Mil Setecientos Lempiras 
(L. 91.700.00) m.á$ intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, Apoderada Legal del Banco 
de Occidente, S. A .• contra el aeior 
Mario Cobos Osorio. Y se advierte 
que por tratarse de primera licit.aci6n 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo del m.iemo.-Tegucigalpa, D. 
C., .2 de marzo de 1983. 

Fabio D. Rainoe L 

Secretario. 

Del 15 M'.. al 9 A. 83. 
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B:l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razá.n, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día jueves siete de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta Jos siguientes inmuebles : a) 
Lote número Dieciséis del frac
cionamiento de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil Po
vecientos treinta y dos, el cual se 
describe aai: Lote de forma triangu
lar, mediando: Por lado Norte, cin
cuenta y seis metros, setenta y cinco 
centímetros, por el lado Oeste, ca
torce metros cincuenta centímetros; 
y, por el sureste, cincuenta y cuatro 
metros; teniendo un área de seiscien
tos cuarenta y cinco metros cuadra
dos con sesenta y un centímetros, 
equivalente a novecientas veinticinco 
varas cuadradas con noventa y siete 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
1us limites: Al Norte, con terreno 
de FAluardo Berlíoz y del Doctor E. 
Valenzuela; al Oeste, terrenos de Ro
berto, Dolores y Manuel Antonio 
Gómez; y, Sureste, con terrenos del 
señor Felipe Zúniga M.; b) Lote 
número Diecisiete del mismo frac
cionamient.o de la Finca Buenos 
Aires, ubicada al norte de esta ciu
dad, según el plano levantado por 
los Ingenieros Francisco y Cristóbal 
Prats, en el mes de marzo de mil 
novecientos treinta y dos, el cual se 
describe así: Lote con una extensión 
de mil trescientos veintinueve me
tros, treinta y nueve centímetros 
cuadrados, equivalente a un mil no
vecientos cuatro varas cuadradas 
con cuarenta y ocho centésimas de 
vara cuadrada, su forma es irregu
lar, teniendo los límites siguientes: 
Al Norte, con terreno de Roberto, 
Dolores y Manuel Antonio Gómez y 
terrenos de don Octavio R. Ugarte; 
al Sur y al Este; con terrenos del 
Doctor Gustavo A. Walter; y, al 
Oelte, con lote número trece (13) 
de Roberto, Dolores y Manuel Anto
nio Gómez y calle en construcción 
de por medio, con lote número ca
torce (14) vendido al Ingeniero Juan 
Kolina. Estos dos lotes que forman 
un IOlo euecp&, tienen una extensión 
total de un mil novecientos setenta 
y cinco metros cuadrados, equiva
lente a dos mil ochocientas veinti
nueve varas cua1radas con treinta 

y nueve centésimas de vara cuadra
da; en ellos. hay como mejoras una 
casa de bahareque, cubierta de tejas 
con dos piezas a la calle y una co
cina. Estando inscrito el dominio a su 
favor de la compañía Inmobiliaria La 
Alhambra S. de R. L, con el número 
noventa y dos (92) del tomo cua
trocientos sesenta ( 460) del Libro 
de Registro de la Propiedad Hipote
cas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento, y los si
guientes tres ubicados en la Colonia 
Ciudad Nueva en Comayagüela; c) 
Lote número quince del Bloque D, 
que mide y limita así: Al Norte, 
treinta y cinco metros con barranco 
y terreno de Petrona Verde viuda 
de Sequeiros; al Sur, diecinueve me
tros ochenta y un centímetros con 
lotes dieciséis, diecisiete, dieciocho y 
diecinueve del Bloque, de la misma 
lotificación; y, al Oeste, cuarentn. y 
dos metros. sesenta y cuatro cen
tímetros, con lote n u m e r o ca
torce del mismo Bloque D, teniendo 
un área total de mil novecientos 
cuarenta y tres varas cuadradas, 
estando el donúnio inscrito a su fa
vor de Henry Men-fam, con el nú
mero catorce del tomo ciento trece 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este mismo Departamento; d) Lote 
número dieciocho del Bloque "A", el 
cual tiene una extensión superficial 
de seiscientas cuarenta y cinco va
ras cuadradas y cuarenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada; lote nú
mero Nueve del Bloque "B", con una 
extensión superficial de seiscientas 
sesenta y dos varas cuadradas y 
treinta y seis centésimas de vara 
cuadrada; lote numero Treinta y 
Cuatro, del Bloque "N", el aual tie
ne una extensión superficial de no
vecientas setenta y tres varas cua
dradas y cuarenta y tres centésimas 
de vara cuadrada, teniendo el do
minio de dichos lotes a favor de 
Henry Merriam, con el numero 
treinta y cuatro (34) del tomo trein
ta y tres (33) del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Encontrándose las siguientes mejo
ras sobre los dos lotes del frac
cionamiento Finca Buenos Aires. El 
conjunto habitacional está formado 
por catorce viviendas; dos áreas de 
estacionamiento general y una frac
ción central para recreación. Des
cripción del inmueble Típico: La 
Unidad habitacional típica de Resi
dencial La Alhambra, consta de dos 
p!antas desarrolladas en un lote de 

área promedio igual a noventa y 
tres metros cuadrados, con un área 
construY.la de ciento cuarenta me
tros cuadrados. Las parede¡; son de 
ladrillo rafón, techo de lámina de 
asbesto cemento, cielo de machimbre 
y vigas de pino , piso de granito; 
puertas de tambor y tablero, venta
nas de aluminio, madera y vidrio, 
closet y playwood y celosías de ma
dera, mueble de cocina, con armazón 
de pino y forro de playwood ; insta~ 
lación eléctrica oculta y control de 
circuitos independientes, instalacio
nes de aguas negras, agua potable 
y aguas lluvias; el acabado general 
de las paredes es repello pulido y 
pintado, el acabado de la losa es re
pelio, confitiado y pintado y el aca
bado de los cielos es barnizado; los 
baños están revestidos de azulejos 
y poseen una bañera construida de 
rafón revestida con azulejo; también 
existe una terraza posterior enla
drillada con mosaico de cement.o y 
área de jardín en la parte frontal. 
Los distintos ambientes que confor
man la vivienda son: Sala comedor; 
cocina con alacena; cuarto de ser
vidumbre; terraza, lavandería, ser
vicio sanitario para visitas, vestíbulo, 
escalera, dormitorio principal, servi
cio sanitario privado. dos domito
rios adicionales con servicios sani
tarios común. Dicho inmueble con 
sus mejoras ha sido valorado en la 
cantidad de Un Millón Doscientos Cin
cuenta Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Lempiras con Cinco Centavos 
(Lps. 1.250.943.05) y se rematará 
para hacer efectivo la cantidad de 
Novecientos Veinticuatro Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 924.000.00). más 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos López Osorio, en su condición 
de Director y el Licenciado Rolando 
Enrique Mejía, en su condición de 
Procurador actuando en representa
ción de LA CONSTANCIA, ASOCIA
CION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., contra INMOBILIARIA LA 
ALlIAMBRA, S. de R. L. Y se ad
vierte que por tratarse de primel'a 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del misnlb . ......:Tegoci .. 
galpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

Pablo D .. BamóelL.. 
Secretario. 

...., 
Del 'r al 29 M. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MARZO DE 1983 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
raz.án, al público en genera] y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein

ticinco de marzo del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en el Ju
gar que ocupa este Despacho, H(' rr
matará en pública subasta el bien 
inmueble que se describe a continua-
ción: Terreno situado en el Carrizal, 
juriw.licción de Comayagüela, como 
de man.za.na y media de extensión su
perficial, poco más o menos, cultivado 
con árboles frutales, cercad.o en to
dos sus rumbos con alambre de púa, 
mota te, piedra y cimiento; estando 
dividido en varias partes para sepa
rar los diversos cultivos y sobre el 
cual existe una casa de ba harequc 
de seis varas de frente por cinco de 
fondo, con una cocina cubierta de 
tejas y una construcción de piedra 
d.e altura de ventana y demás mejo
ras existentes. Dicho inmueble lo 
hubo por compra que hiciere al señor 
Alberto Laitano Fortín, y cuyo do
minio se encuentra inscrito a su fa
vor con el número 10, Tomo 271 del 
Registro de Ja Propiedad. Hipotecas 
y Anotaciones Preven ti vas de este 
departamento de Francisco Morazán : 

la Hipoteca se encuentra inscri
ta a favor de la. sociedad "ELEC
TRODOMESTICOS DE HONDURAS. 
S. A.,., eon el N? 25, Tomo 538 del 
Libro de Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este Departamento. El inmueble 
anteriormente .descrito ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes en la cantidad de Cincuenta Míl 
Lempiras Ex~tos (L. 50.000.00) y 

se rematará para con su producto 
hacer efectivo el pago de la cantidaJ 
de Cuarenta y Dos Mil Dosci(•ntos 
Cincuenta. y Dos Lempiras con Vcin
tidos Centams <T~ps. 42.252.22), más 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACD"A. 1 

procure mandor los oriqinal• 

de sus aYisos con toda claridad 

para eYitar equi•ocacion-. 

intereses y costas del presente Jm
cio ejecutivo promovido por el Licen
ciado Nelson Danilo Mairena Franco, 
<'n su condición de Apoderdo Legal 
de la Socie1ad "ELEC"'TRODOMES
TICOS DE HONDURAS, S. A.'', 
contra la Sociedad PROCESOS ME-

T ALICOS, S de R. L , por m~dio 
de su Gerente General y Represen
tante Legal Luis Betancourt, v !i'f' 

advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturaR 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo. -- Teguri
galpa. D. C., 25 de febrero de 198:1. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretario. 

Del 1" al 23 M. 83. 

El infrascrito, SecretaZ'io del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 

efectos de ley, hace saber: Que <"'1 

a ndiencia d('] día miércoles treinta 

de marzo d~l año c·n curso. a las 

!!neve de la mañana y en el lugar quC' 

ocupa este Despacho, se rematará PH 

pública subasta el bien inmuebk que 

~(' describe a continuación: Un solar 
tnflrcado con f'l número Nueve, dC'l 

Blc-~tie "E-L'' de la segunda eta1K1, 
de la Colonia ''Satélite", sita al sm· 

d~ Cornayagli.cla, y al norte de Ja Co
lonia "Jardines de Loarque", Lotifi

cación o parcelamiento lfUe file apro
bado por Acuerdo número Ciento 

Veinte del Concejo del Distrito Ce11-

tnll, de> fecha primero de abril de mil 

no\·ecicnlos setenta y uno: dicho ~a
lar tiene el área, límítc·s y dimenH¡oiie::; 

siguientes: Trescientos quince me

tros, con setenta y un c<.-nt{•simos dc

metro cuadrado, equivalente a un to

tal de euatrocientos cincuc-nta y d<i!' 

varas cuadradas y ochenta centé-~i

mas d<' \'aras cuad1·ada. limitando: A! 
~{wt'•. dieciocho meb o~. novt·1~ía y 
cinc-o c<>ntésimos de· metro, c:on Lotl· 
número Vei:itP, dPl Bloque "O", nw
diando calle; al Sur· diecisiete me-
tros, cm~e centesimos de metro, con 
Lote númern Diez del Bloque 11E-L"; 
a t Este. dieciocho m!'tros, con J ... ote 
número Cno, del Bloque "R"', median
do calle: al Oeste. dieciocho metros, 
con Lote número Ocho, del Bloque 
•·J~-L · En dieho soJar se encuentra 
construi1a una casa de una extensión 

PAR~ MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a Jos suscri,,._11 

del Diario Oficial LA GACETA, qut 

cuando cambien de dirección detl 

aviso a ésta, paro evitar desD"'9 

reclamos. 

LA DIRECCION 

:.. ---=-====:=~ 

de ciento veinte metros cuadrados, 

paredes de ladrilfo de arcilla, piso de 
terrazo, techo de asbesto, cielo ra.zo 
de plywood y asbesto, que consta de 
lo dguienk: "Sala-comedor, cocma, 
dos baños, tres dormitorios con sus 
re~pectivos rlosets, cuarto de servi
dumbre coa su baño, tiene timbre a. 
ht entrada, un porch, lavatrastos en 
la cocina con instalaciones eléctricas; 
completas, incluyendo bombil.Jos en 
todas sus dependencias. Los servici~ 
dn agua potable, alcantarillado sani
tario y pluvial, bordillos aceras y 
calles pavim!'ntadas alumbrado en 
las calles y otras mejoras. El inmue
ble anteriormente descrito junto con 
sus mejoras se encuentra inscrito a 
favor de los señores: Manue1 Gus
tavo Mencía Hernández. y María An· 
tonia Díaz Ma rtínez, con el número 
141, Folios 420 al 424 del Tomo 269 
rld Re~istro de la Propiedad de este 
,1..-partamento de Francisco Mora7.án. 
El inmueble antes descrito se encuen. 
tra valorado de C'Omún aruPrdo c-n la 
cantidad rle Tr'C"inta ~· Sif"te Mil Qui-
11ie!1tos T.empirns ( Lps. 37.500.0()), y 
se rprnabitá para con su producto 
hacer e-foctivo €>l pago d<-' la. cantidad
dt Treinta ~ Dos ~Iil Lernpiras 
( f..ps. 32.000.00) más intereses y cos. 
tas del pn·sentC> juicio ~jecutivo pr~ 
movido por la Li<'enC'iada Selma Cha· 
vania d<" Monroy, contra los Peñores: 
Don Manuel Gustavo Mencía Her .. 
nánd~z. y Ataría Antonia Diaz Mar· 
tinez. y f:e advierte •lU~ por tratarse 
de primera licitacióu, no Sf\ admiti .. 
din posturas qu€> no cubran las dos 
terceras partes del ava\lto dE'I m1s
mo.-Tegucigalpa, D C. 14 dl" fe
brero de 1983. 

Fabio D ..... •., 

Secretario. 

Del 2 al 24 M. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDt;RAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MARZO DE 1983 
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FROVEEDURIA GENERAL 11 LA REPUBW 

A. VISO DE LICITACION 

LICITACION PUBUCA NP ... 

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPlJBLICA, invita a 
distribuidores y representantes de casas fabricantes de : 

MATERIALES DE CONSTRUCCION 

A presentar ofertas para loa bienes que mediante esta licitación ae 
propone adquirir de conformidad con Joa términos del convenio de prést.amo 
GOH-AIF-777, otorgado al Gobiemo de Honduras por la Asociación 
Int.emacional de Fomento ( AIF) y con sujeción a las bases de licitación 
r>reviamente elaboradas. 

DISPONmILIDAD DE BASES DE LICITACION 

Para. efecto de retiro de los documentos de licitación, lo. interesados 
deberán pagar la cantidad de Lps. 30.00 (Treinta Lempiras exactos) no 
reintegrables, en el FONDO GENERAL DE SUMINISTROS- de la 
Proveeduria General de la República, dicho pago se efectuará mediante 
AVJSO DE PAGO, proporcionado por la Sección 1e Ventae de la 
Proveeduría General de la República. 

Los docwnentos de licitación estarán a disposición de los interesados 
a partir del día 24 de febrero de 1983, en la Sección de Venta.a de la 
Proveeduria General de la República. 

~ Y APERTURA DE OFERTAS 

Las ofertas para esta licitación se recibirán el día 21 de man:o de 
1983, a las 10;00.a. m., fecha y hora que han sido señaladas para la 
celebración .de la audiencia de apertura de ofertas en la Pro-veeduria 
General de la República, en presencia de Jos representantes de la Dirección 
General de Probidad Administrativa, de la Unidad Ejecutora y propo· 
nentes o sus representantes que deseen asistir al acto. 

P. ll. R'LIO CESA1t ZU:ftlGA C. 

Sub.. Proveedor General de la Repú•Uca 

11K. '-'· 

. --=-- ---. ----=----- .. _____ _ 

CONSTmJCION DE SOCIEDAD 

En eumplinúento del Artículo 380 del Código de Comercio, al comercio 
y a la industria, se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta 
ciudad el día 23 de febrero de 1983 por el Notario Marco Tulio Cruz López, 
Ee CODl!ltituyó la Sociedad 11SERVICIOS ESPECIALES DE SEGURIDAD 
DE LIOON, SOCIEDAD DE RESPONSABIIJDAD LDUTADA''. con d~ 
micllio ea esta ciudad, con un capital de Lps. 5.000.00, y cuya finalidad 
principal aerá' la prestación de servicios de Seguridad Intema y ~erna. 
La. 111\mt•tatn.ción estará a cargo de un socio en ealidad de Gerente Ge· 
a eral. 

Tegueip.lpít, D. C., 1 de rnarw de 1983. 

i111. a. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de febrero del 
presente a.ño. se admitió la. solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía. Su Despacho.-Yo, Carlos 
Idiáquez Oqueli, Abogado con Carnet 
de Colegiación N9 902. RTN: ..... . 
ITQHKX-B, Impuesto Sobre la Renta 
46377 e Impuesto Distrital, 10130; 
domicilio en la 3t Ave. N• 313 de 
Tegucigalpa, D. C.,. a.ctuando en mi 
condición de representante legal de 
la empresa: Foam de Honduras, S. A. 
de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, ante 
usted comparezco respetuosamente a 
solicitar registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada ''Cama 
Popu.lar''; consistente en un rectán
gulo, dentro del cual hay un círculo 

alargado, y dentro de este una Ieyen. 
da escrita de arriba hacia abajo que 
dice: Cama Popular, Foam de Bon· 
duras, S. A. de C. V., la. marea. en 
cuestión será utilizada por mi repre· 
sentada .. para distinguir, amparar y 
comercializar camas y colchones de 
toda clase los cuales se encuentran 
clasificado's en la Clase N 1 20. La 
marca se aplicará a los bienes mis
mos. a los envases que las contienen, 
grabándola, imprimíéndola o estam
pándola o por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio y en 
la industria. Se acompañan los docu
mentos de ley. Al señor Ministro pido: 
Admitir la presente solicitud, darle el 
trámite de ley y resolver favorable· 
mente.-Tegucigalpa, D. C., once de 
enero de mil novecientos ochenta y 
ttcs.-(f) Carlos Idiáquez Oquelf". 
Lo que se pone en conoeimiento del 
público para los efe-ctos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

~3 r·. a y 16 M. 83. 
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10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .• 16 DE MARZO DE 1983 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A la Banca., la industria, el comercio y público en general, para los 
~fectos aeñalados por el Artículo 380 del Código de Comercio, se hace aa .. 
ber: Que el día 02 de mano de 1983, y mediante Escritura. Pública No. 6 
autorimda en esta ciudad, por el Notario Manuel Enrique Al"8.l"&do C .. 
quedó constituida la. Sociedad Mercantil denominada "INVERSIONES 
DISCUA E&-I'RADA, S. DE R. L. de C. V.", con un capital social mínimo 
de Diez Mil Lempiras (Lps. 10.000.00) y con un capital máximo de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), el capital mínimo íntegramente suscrito 
y pagado por los Socios. La finalidad de la Socied'ad será: La Explotación 
de Estaciones de Servicios de Combustibles, la instalación y explotación de 
loe Talleres de reparación, compra-venta de lubricantes y accesorioe, re
puestos de vehículos, transporte de combustibles o lubricantes limitados 
al a.e.arreo de sus propios productos y en general toda las actividades cte 
Jfoito comercio. 

Tegucig1Llpa, D. C. marzo 02 de 1983. 

LA GERENCIA 

18 ll. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Gilberto Galo Rivera, a.1 público en general y a los comerciantes 
en partleular, hago saber: Que en Escritura Pública autorizada por el 
Notario Renán Pérez, me declaré Comerciante Individual dedicado al trans-
porte de pasajeros y carga con un capital de cuatro mil lempiras ... 
(Lps. •.000.00). 

16M. 83. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y para los efectos de ley, se ha.ce saber: Que en 
Escritura Pública n.utorizada por el Notarlo Roberto Rendón Pineda, con 
fecha veintiuno de junio de mil novecientos setent.a y ocho, hice declara
ción de comerciante individual, consistiendo mis actividades en el negocio 
de alquiler de sillas, mesas, manteles, platos, cubiertos, vasos, copas, hie .. 
leras. El eapital invertido es de Treinta Mil Lempiras y gira bajo Ja deno-
minaci6n de "SERVI RAPIDO", y está situado en la 16 Avenida entre 5 
y ·5 calle N.O. del Barrio Los Andesl de esta ciudad. 

San Pedro Sula, 9 de marzo de 1988. 

SBCRY ABUFELE BANDAL 

ié M. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y en cumplimiento de lo dispuesto pt>r el Código 
de Comercio, se hace saber: Que en ~eritura Pública, autorizada. en esta 
~udad, por el Notario Napoleón Panchamé, con fecha dos de marzo del 
ano en eureo, me constituí en Comerciante Individual, con el fin de explo-
tar comercialmente el negocio de Librería y todos los negocios que no se 
opongan a dicha finalidad, estando ubicado su negocio comercial en este 
Distrito Central. oon el nombre de "LIBRERIA UNIVERSAL" operando 
~n capital inicial de Diez Mil Lempiras (Lps. 10.000.00). 

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1983. 

16 K. 83. 

REFORMA DEL ACUEBOO DE 

EQUIPARACION 

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 18 de agosto de 1982, 
se admitió a trámite la solicitud pre-
sentada por la Licenciada Miriam Li

bertad Flores S., en representación 
de la empresa "DROGUERIA NA
CIONAL, S. A!', con domicilio en San 
Pedro Sula, Cortés, y que tiene como 
giro principal: Elaboración de pro
ductos químicos farmacéuticos, con
traída a solicitar Reforma del Acuer
do de Equiparación N0:> 432-80, de 
fecha 11 de agosto de 1980. La pre
sente publicación se hace en acata
miento a lo dispuesto en el Artículo 
Nº 85 del Acuerdo N" 287 del 12 de · 
septiembre de 1973. - Tegucigalpa, 
D. C .• 18 de agosto de 1982. 

Mario Aquiles Uclés Herrera, 

Oficial Mayor de Economía. 

'16·M. "83. 

RllBENCIA 

El infrascrito, Secretario del Ju:&
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco JI.&. 
ra.zá.n, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha diez de fe
brero del año en curst>, dictó senten· 
cia declarando a: Ismael Centeno 
Cruzl Isidro Centeno Cruz, Nestor 
Porfirio Centeno Cruz, María Guiller
mina. Centeno Cruz, Rosa Argentina 
Centeno e r u Z, Clemencia Adelina 
Centeno Cruz y Elvla Rosa Centeno 
Cruz, herederos a b intesta to d.e su 
difunto padre Ismael Centeno Agui
Jar, y se les concede la posesión efee

tiva de dicha herencia sin perj~. 
de otros herederos de igual o mejor. 
derecho.-Tegucigal¡a, D. C., 11 ~ 
febrero de 1983. 

Sria. P. L. 

16 ll. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE MARZO DE 1983 

DECLARACION DE CO:MERCIANTE INDIVIDUAL 

Para lte efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público 
en general y a los comerciantes en particular, hago saber: Que en Escritura 
Pública autorizada. en esta ciudad, con fecha dos de marzo del año en curso 
por el Notario José A. Ramírez, me constituí en Comerciante Individual, 
dedicado a operaciones mercantiles como constructor individual, operando 
en forma sistemática en el diseño, construcción y supervisión de obras ci
viles, hidráulicas, urbanizaciones, y en la consultoría relacionada con las 
aetividade1 anteriores, pudiendo dedicarme a la organización, planeamiento 
' ejecución de toda clase de oonstruccit>nes y proyectos agrícola.s o agro. 
industriales, relacionados directa o indireetamente con la finalidad prin
cipal. La denominación de la empresa. mercantil es "CONSTRUCCIONES 
.,ADASA", tendrá su domicilio en ~ta ciudad y con un capital de Cin
cuenta Kil Lempiras. 

Tegucigalpa, D. C., marzo de 1983 

Inx. FABIO DAVID SALGADO DIAZ 

16 M. 88. 

llA.TBlctJIA DE COMERCIANTE EMPBFSABIO INDIVIDUAL 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 380 del Código de Co
mercio vigente, al público, Banca y comercio en general, por este medio 
hago saber: Que en Escritura Pública No. 49 autorizada en esta ciudad, 
•l ti de loe corrientes, por el Notario AnnandD Tomé me constituí en Co
merci&nte Empresario Indfvidua.1, instalando una E~presa. Mercantil de 
fabricación de maquinaria agrlcola, la que se denominrá. "MECANICA IN· 
DUSTRIAL Y AGRICOLA'', con un capital inicial en giro de Cinco Mil 
Lmnpraa, au domicilio será la. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 

Teguciplpa, D. C., 7 de m&rzo de 1983. 

HABIO ENBIQUE OBANDO BABOTIN'. 

lt K.13. 

CONVOCATORIA 

IMPORTACIDNES Y DISTRIBUCIONES, S. A. de C. V. (INDISA), 
por este medio se permite convocar a sus Socios, pe.ra la .Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día lunes 4 de 
abril de 1983, a las 4:00 p.m., en las Oficinas de HIASA, en esta ciudad, 
pan. trat.ar de los aslllltos contemplados en el .Artículo 168 del c.ódigo 
de Comercio. 

AsWltos a tratar: 

1.-Lectura, discusión y aprobación del acta anterior. 
2.-Informe del Consejo de Administración. 
3.-Informe del Comisario. 
f.-Discusión y aprobación del Balance General, Estado de Pérdidaa 

y Ganancias, y distribución de utilidades, si fuere el caso. 
5.-Aprobación del Presupuesto de Gastos para 1983. 
6.-Imección del Consejo de Administración y Comisario. 
7.-Cualquier otro asunto que sea de la competencia. de la Aaa.m.blea 

General Ordinaria. 

Si por falta de quórum no se celebra dicha Asamblea en la fecha 
eeñalada, queda convocada para el día siguiente, a la misma hora y en 
el mismo lugar, con loa Accionistas que aaistan. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de mano de 1983. 

1t )[. 83. EL OONSEJO DE ADMINlSTRACION 

llABCA DE FABRICA 

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre 
del presente a.ño se admitió la solk 
citud que dice: ,;Registro y depósÍto 
de un& marca de fábrica. - Poder 
Ejecutivo.--Secretaria de Economia.: 
En representación de la Compe.ñia 
RCA CORPORATION, una corpora
ción organizada y existente bajo las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian. 
tes domiciliados en 30 Rockefeller 
Plaza, New York, New York 1002.0, 
Estados Unidos de América aeg(m el 

' poder razonado que se acompaiia, 
muy respetuosament.e .comparezco a.. 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste en el 
Diseño de un Perro y· FotWg'l'(&fo .. 

diseño~ según el clisé y dentro de la 
Clase 9, de conformidad con el adjun
to Certificado de Registro N9 138-
Reg. 65 con fecha 21 de enero de 1982 
extendido por la oficina de Servicio 
de Marcas de Fábrica y de Comercio 
de la República de Haití, marca que 
sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege: Apara· 
tos que sirven para tocar discos y 
cintas de video y los aparatos para la 
grabación y proyección de 108 mis .. 
mos; sus piezas y sus accesorios, in· 
cluyendo discos y cintas de video, loe 
cartuchos, casettes, y los sistemas de 
cámara y de sonido integradoe en 
éllos y sistemas y aparatos de tele
visión ; marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos por 
medio de impresiones grabadOB eti .. 
quetas, marbetes~ estampados, e~tar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de octubre de mil novecientoe 
ochenta. y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rónº. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-
Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre 
de 1982. 

Jfario A. Ca'ballero JI., 
Registrador Suplente. 

23 F. 5 y 16 1l. 83. 
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12 LA. GACETA - RF.PUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C .• 16 :QE MARZO DE 1983 

SE SOLICITA COSC'ESION DE EXPLOTACION DE UN 

LOTE Mm.'ERO 

El suscrito, Director General de Minas e Hidrocarburos 
en cumplimiento a lo que dispone el párrafo Segundo del 
Artículo 52 del Código de Minería vigente. Al público en 
general y para los efectos legales consiguientes. Hace saber: 
Que se ha presentado la solicitud que literalmente dice: 
Se solicita. Concesión de Explotación de un Lote Minero.
se acompañan Docwnentos. - Señor Director General de 
Minas e Hidrocarburos.-Y'o, Olvin Mejía Santos, mayor de 
edad, casado Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
vecino de este Distrito Central, actuando en mi carácter de 
Apoderado Legal de José E. Zútúg.:i, mayor de edad, ca
sado, comerciante y del domicilio de San Pedro Sula, Cor
tés, con el debido respeto comparezco ante usted a solicitar 
una Concesión de Explotación de un Lote Minero, denomi
nado Erandique N'' 1, ubicado en jurisdicción del Municipio 
de Erandique, Departamento de Lempira, por un plazo de 
Veinte Años prorrogables, para extraer y explotar del mis
mo Opalo y cualquier otra piedra preciosa que se encuentre 
asociada y que se describe así: Tomando como referencia 
la hoja cartográfica ERANDIQUE 2558·1V, ry las fotogra· 
fías aéreas 1124, 1126 a ese.ala 1/40,000 y seleccioniandD 
como punto de partida la iglesia en el Municipio' de Eran
dique, Departamento de Lempira y denominado como pun
to de partida o punto O; de este punto se tomó rumbo 
S 72~30'E y a una distancia de 1000 mts. se llegó al punto 
esquinero N" 1 con coordenadas octagonales de (1.574:.000 
N; 343,000 E) ; de este punto y a una distancia de 2000 
mts. se llega al punto N 9 2 con un rumbo de Este Franco 
y con coordenadas (1.574,000 N; 345,000 E); de este pun
to y con una distancia de 2000 mts. se llega al punfo es
q uinero Nt:1 3 con rumbo de Norte Franco y con coorcie
nadas de (1.576,000 N, 345,000 E); de este punto y con 

Ena distancia de 2000 mts. se llega al punto 4 con un 
rumbo de Oeste Franco y con coordenadas octagonales 
( 1.576.000 N: 343,000 E) : de este punto y con una dis
tancia de 200 mte. se Uega al punto de partida N" 1 con 
un rumbo de Sur Franco cerrando así el perímetro que 
circunscribe una área de 400 Hectáreas exactas. Se so
licita directamente la Explotación de este Lote, ya. que el 
mismo fue otorgado con anterioridad al señor Josi María 
Cruz, vecino del mismo municipio quien renunció a sus de-
rechcs sobre el área, existiendo así suficiente3 datos sobl'I! 
la existencia de Opalo en la Zona. por lo cual considero se 
puede obviar la exploración sobre el área objeto de esta 
solicitud. Sirven de fundamento a esta solicitud los Ar-
tículos Números 11, 34, 35, 36, 41, 44, 48, 49, 50, 51, 52, 
54, 55, 69, del Código de Minería y 45. 46, 48, del Regla
rne!lto al Código. Acompaño a la presente. dos copias sim
ples, Carta Poder con que actúo. Croquis y C!o~ copia~ 

simples, Balance General y Escritura de DeclarJ.Ción de 
Comerciante Indh-idual la cual una vez razonada pido me 
sea devuelta. Al señor Director pido: 1':.1mitir la presente, 
se me devuelva una copia simnle con el r0cibido o presen
tado Y el número bajo el cual queda registrada Ja ~olici
tud, darle el trámite de ley y en definitiva rinda U!l Infor
me favorable para que sea otorgada la Concesión de Ex· 
plotación de un Lote Minero ~olicitada. - Tegucigalpa, 
D. C .. 20 de diciembre de 1982.-(f) Olvin Mejía S. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1983 

ING. FAUSTO CACERES AVJIA, 

Director General. 

23 F., ó y 1& M. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

enero de 1983.-f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 8 de febrero de 1983. 

(Clase Int. 5) ; y la cual se apliea a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los !mismos,. grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie. 
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu .. 
cente, los demás documentos de ley J 
clise. - Tegucigalpa D. C., 31 de 
enero de 1983.- (f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento del 
púb!ico para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C. 8 de febrero tle 
1983. 

Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Y o Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
A bogado y de este vecindario, con 
Carnet N' 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR~J, en mi condición de repre· 
sentante de Ferrer Internacional, S. 
A., domiciliada en Barcelona, España, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fabrica consistente en la palabra : 

TANIDINA 
para distinguir: Productos farma.céu
ticos (Clase Int. 5) y la cual se a.plica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documentos de ley 
y el cli~.-Tegucigalpa, D. C., 25 de 

Camilo Z. Bendeck Péres, 

Registrador. 

23 F., i y-16 M. 83 .. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que ccn fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Y 0 1• Daniel 
Casco I...ópez, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet NQ 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante del señor Modesto Abreu P., 
del domicilio de la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala vengo 
a pedir el registro de la ma:rca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

TOKISAN 
para distinguir: Productos y prepa
raciones farmacéuticas y medicinales 

Camilo Z. Bendeck Pilrea 

Registrador. 

23 F., 5 y 16 M. 83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de Marca.-Seíior 
Ministro de Economía.-Y o Daniel 
Casco López, mayor de edad: casado, 
Abogado y de este vecindariot con 
Carnet N 9 112 del Colegio de Abop· 
dos de Honduras y Cédula Tributa.na 
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I P F C T R - J 11 en reprellentaeión de 
16"'f!:r lmernacionai, $; A., domici
liada en Barcelona, España, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca comdstente en la. palabra: 

NOV8Fl"LINE 
para di&ti:nguir: Productos farmacéu
ticotf (Clase Int. 5); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola imprimiéndola, estampá.nd0-

' Ja. por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder~ que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el cliaé.-Tegucigalpa, D. C.,, 25 de 
enero de 1983.-f) Daniel Casco L." 

· Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C. 8 de febrero d~ 
1983. ' 

Camilo z. Benclec:k P. 

Registrador. 

23F., 5 y 16 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace eaber: 
Qu.e con fecha ocho de febrero del 
presente año se adniitió la solicitud 

' que dice: ''Registro de marca.--Señor 
Jliniatro de Economia.-Yo, Leonar
do '"Cuco Fortín mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N9 942, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria. MNTK-U, en mi condi
ción de representante de OQLGATB
PALJIOl,JIVB OOMPANY, domicilia
da en 300 Park Avenue, New York, 
F.a:ado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a. pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la denominación : 

para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos : 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos~ material para 
vendajes; materiales para empasta.r 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes ; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y loe 
an1D1ales dañinos; especialmente pre .. 
paraciones dentales (Clase Int. 5) ; y 
la .cual se aplica a los envases, cajas 

mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetaa 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu .. 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C. 25 de enero de 1983.-(f) 
Leonardo Casco F." Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.-Teguciga.lpa, D. C. 8 
de febrero de 1983. 

Cam.ilo Z. Bendec1c Pérez 

Registrador. 

23 F., 5 y 16 M. 83. 

El infrascrito~ Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha o.cho de febrero del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: ''Registro de ma.rea.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonar· 
do Casco Fortín, mayor de edad, 
casa.do, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N9 942, del Colegio de 
Abogados de , Honduras y Cédula 
Tributaria IYJNTK .. u en mi condi-, 
ción de representante de OOLGATE· 
PALMOLIVE OOMPANY, domicilia
da en 300 Park Avenue, New York, 
Estado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir eJ registro 
de la marca de fábrica, consiatente 
en 1a denominación: 

VEftDE FRESCO 
para distinguir: Jabones, perfumeria; 
aceites ensencial.es, cosmético& lo
ciones capilares; dentrlficos (Clase 
Int. 3) ; y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con .. 
tienen los mismos, grabándola fm .. 
primiéndola, estampándola~ ~ me
dio de etiquetas que lte les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-TegucigaJpa, D. C., 25 de enero 
de 1983.-(fl Leonardo Casco F.". 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar loa original• 

de sus avisos con toda claridcat 

para e'Vitar equivocaciones. 

l.A DlllECCIOM 

El infrascrito Registrador ~ la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de ma.rca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributarla 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Imperial OhemicaZ lnd.ua
tries PLC,. domiciliada en Imperial 
Chemical House, Millbank Londres, 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

Dff AGON 
para distinguir : Insecticidas (Clase 
Int. 5) ; y la cual se aplica a los enva .. 
ses, caJas o empaques que eonttenen 
los mismos, grabándola, imprim.ién
dolaJ estampándola por medio de 
etiquetas que se leS adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clise.
Tegucigalpa~ D. C., 4 de agosto de 
1982.-f) Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa., D. 
C. 9 de febrero de 1983. 

Camilo z. Bendtdr ~ 
Lo que se pone en conocimiento del Registrador, 
públi.co para loa efectos de ley.-
Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 23 F., 5 y 16 M. 83. 
1983. 

Camilo Z. Bendeck P8rez 

Registrador. 

EJ infrascrito Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 

o empaques que contienene los mis- 23 F .. 5 y 16 M. 83. 

Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Sefior 
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Ministro de Economía.-Yo. Leonar
do Castro Fortín, mavor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N· 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tn
butaria IYINTK-t:, en mi condición 
de representante de Kabushiki Kaisha 
N.U. domiciliada en 1-25-304 Dojima 
2-chome, Kita~ku, Osaka, Japón,. ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

·NOEVIR 
inscrita en el Japón, con el número 
1.474.676, el 31 de agosto de 1981, por 
nn período de diez años; para distin· 
guir: Cosméticos para maquillaje y 
cuidado de la piel, y otros artículos 
de tocador particulannente shampú y 
enjuagues para el cabello, prepara
ciones para el tratamiento del cabe
Ho, lodones capilares, agua de colo
nia y jabón de tocador; excluyendo 
aquellos para tratamiento médico 
(Clase Int. 3) ; y la cual se aplica a 
los envases cajas o empaques que 
contienen las mismas,. grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas qce se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cUse.-
Tegucigalpa, D. C. 24 de enero de 
1983.--f) Leonardo Casco F.11 U> que 
se pone en conocimiento del público 
para \os efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de febrero de 1983. 

Camilo Z. Bencleck P. 

Registrador. 

23 F., 5 y 16 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Se suptica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuondo cambien de dirección den 

aviso a ésto, para evitar después 

reclamos. 

LA DllECCION 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascritor. Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía. Su Despacho.-Yo, Carlos 
Idiáquez Oquelí, Abogado con Carnet 
de Colegiación NQ 902 RTN ~ . 
ITQHKX-B Impuesto Distrita.l 10130 
e Impuesto SObre la Renta 46377; 
domicilio en la 3"' Ave. N~ 313 de 
Tegucigalpa!" D. C. actuando en mi , 
condición de representante legal de la 
empresa: Foam de Hcmduras, S. A. 
de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, ante 
usted comparezco reapetuosament.e a 
solicitar registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada "Colcho 
Prartic", consistente en la figura de 

OE 110NblUIH 1 4 .. C._ 

un colchón con cabecera dentro del 
cual .. se representa 'un lX>te sobre el 
m::tr, un sol y una palmera, y entre 
estos las palabras Colcho Practie, en 
la parte inferior de la figura del 
colchón, el logotipo de Foa.m de Hon
duras. La marca en cuestión será 
utilizada por mi representada para 
distinguir colchones de esponja sinté
tica, los cuales se encuentran clasifi· 
cados en la Clase N9 20. La marca se 
aplicará a los bienes mismos, a los 
envases o empaques que las contie
nen, grabándola, imprimiéndola o 
estampándola o por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada, en el comercio 
y en la industria. Se acompañan los 
documentos de ley.-Al señor MJnis. 
tro pido: Admitir la presente solici
tud, darle el trámite de ley y resolver 
favorablemente.-Tegucigalpa D. C., 
once de enero de mil nov~ientos 
ochenta y tres.-(f) Carlos Idiáquez 
Oquelr'. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C. 8 de 
febrero de 1983. ' 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Regiatrador. 

23 F. 5 y 16 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de mano del 
presente año, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: ''Registro y 
depÓsito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo. - Secretaría de 
Economía: En representación de la 
compañía Fosforera C'entroamerica. 
na. S. A., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Guatemala, Centro América, m&nu· 

fa..ctureros, industriales y comercian
tes domiciliados en la ciudad de 
G u a t e m al a, Republica de Gua4 

temala, Centro América, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Esta.do, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste en 
····MONITOS" y Diseño según el clisé, 

~ 
dentro de la Clase 34 conforme al 
adjunto Certificado de 'Registro .. 
N'! 21.893 fechado el día treinta de 
marzo de 1970 y que tiene vigeneia 
hasta el día 29 de marzo de 1990, 
extendido por El Registrador d& Ja 
Propiedad Industrial, de Gua.temalB.t 
marca que sin distinción de taJnaiio, 
o color, ampara, distingue y pt'ot.ep: 
Tabaco en bruto o manufacturado; 
articulos de fumador; cerillas, Jnll"CI 

que se aplica o fija a los artículOl J 
productos mismos, por medio de U. 
presiones, grabados, marbetes, eti
quetas estampados~ estarcidos y ea 

' las otras formas y modos genenl• 
mente acostumbrados en la industria 

y el comercio, para todo lo cual at 

agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de febfe. 
ro de 1982.-(f) Jorge Fidel Dur6n". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, para los efectol 
de ley. -Tegucigalpa, D. C.~ 11 dt 
marzo de 1982. 

Mario Ro'!Jando Elvfr B~ 

Registrador. 

23 F. 5 y 16 M. 83. 
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El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de novkm· 
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice : "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
ljecutivo.-Secretaría de Econonúa: 
En representación de la compañía 
Sodéte de Fabricatión et de Distri
bution de Peñumerie et Cosmetique 
DIPARCO, S. A., una Sociedad Anó
nima, organizada y existente cotúor -
me a las leyes de Francia, manufactu
reros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 14 rue Royale, 75008 
París, Francia según el poder que 
obra en esa Secretaría de Est.ado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de :a 
marca de fábrica denominada: 

"FlEUR A FLEUR" 
palabras,. según el clisé, dentro de la 
Clase 3, como marca de fábrica na~ 
~iooal hondureña, marca que sm 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege: 
Productos de Perfumería, de belleza., 
afeites J'abonería aceites esenciales, 

1 ' 
lociones para el cabello, cosméticos. 
y dentífricos; marca que se aplica o 
fija. a tos articulos y productos mis
mos o a los envases, recipientes y 
receptáculos que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en i:'l 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de febrero de mil novecientos 
ochenta. y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C .. 18 de noviem
bre de 1982. 

Ma.rio A. Caballero M., 
Registrador Suplente. 

23 F. 5 y 16 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

FERREl'ERIA EL MAE."iTRO, S. de B. l ... 

Para los efectos del Artículo No. 380 del Código de Comercio al pú
·olico en general, se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada. por 
el Notario Leonardo Reyes Quesada, se constituyó la Sociedad de Respon
;;:abilidad Llmitada FERRETERIA EL MAESTRO, S. de R. L., y que tendrá 
por domicilio 11 ciudad de Comayagüela, D. C., y la que tendrá por objeto 
Jr-t compra y venta de materiales de construcción y similares. Escritura 
ºública que fué autorimda el día diez del mes de febrero de 1983, donde 
~e especifica que la Sociedad puede tener Sucursales en otras partes del 
país, y que girará con un capital social de L. 5.000.00 Cinco Mil Lempiru. 
tntegramente suscrito y pagado. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de rna.rrD de 1983. 

Aboga.do LF...ONARDO RE1'"ES QUESADA. 
16 M. 83. 

MAUCA DE SERVICIO 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
~ue con fecha ocho de febrero del 
11rcsente atlo, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de mar.ca d' 
Servicio.-Señor Ministro de Econcr 
mía.-Yo, Leonardo Casco Fortín. 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario con Carnet No:> 942 
del Colegio de Aix;gados de Honduras 
y Ckdula Tributaria IYINTK-U, en 
mi condición de representante de Sky 
Courier Network~ JNC., domiciliada 
en 11862 Sunrise Valley Drive,. Res
ton, Estado de Virginia Estados 
Cnidos de América, vengo'a pedir el 
registro de la marca de servicio con
sistente en el nombre Sky Courier 
N etwork, tal como se muestra en los 

courier network 
ejemplares que se acompanan, para 
amparar : Los servicios de correo 
aéreo (Clase Int. 39). Presento el 
poder para que se razone en la con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C. 24 de 
enero de 1983.-f) Leonardo' Casco 
F.'' Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero de 
1983. . 

Camilo z. Bendecir: Pérez, 
Registrador. 

23 F. 5 Y 16 l-1. 83. 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púbficas 
y Transporte 

Acuerdo N" 006 

Tegucigalpa, D. C., 13 :le C':iero de 
1977. 

El Jefe de Ec;tado~ 

Considerando: Que de ac:ierdo al 
Convenio de Asistencir Tf.cnica . 
N° ATON T348-SFBO, celebrado 
entre el Gobierno de Honduras y el 
Banco (",entroamericano de Desa
rrollo (BID) f'C establece fa crea
ción, por parte del Banco, de una 
oficina para Ja efaboración de Estu
dios, debiendo el Gobireno hacer una 
aprobación para el pago d(' personal 
de campo y materiales. 

Consi1erando: Que la Dirección 
de Caminos, ha venido desarrollando 
un Programa '.le Construcción de 
Caminos de Ar ceso a la'> zonas Ca
fetaleras, contando para ello con un 
equipo de construcción destinado ex
clu""ivamente a este Programa 

Considerando: Que la Dirección 
General de Caminos, ha venido desa
rrollando un Programa de Construc
ción de Caminos de Mano de Obra. 
contando para ello, con parte del 
equipo y herramientas destinados 
exclusivamente para este tipo de 
Programas. 

Considerando: Que se ha progra. 
mado ~ue la Dirección General de 
Caminos, realice los eeot u dios finales 
de Caminos Rurales a Zonas Agri· 
colas. 
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8.--Construcción CJ.rretera Terre
no Blanco-Nueva Palestina, Progrc.
ma 3--04, Renglón 048, Objeto 540. 
Clave PAD 14970. Porcentaje reque
rido 20%, Lps. 60.000.00. 

Con.ciiderando: Que para la Su· 
pervisión de los Proyectos que se 
ejecutan por Contrato al Direcci6n 
General de Caminos, debe emplear 
el personal necesario debiendo tomar 
de cada Renglón Presupuestarlo tos 
fondas requeridos. 

9.-Terminaci6n Construcci6n Ca
rretera Minas de Oro-Victoria-San 

Por tanto: En aplicación de! Ar- José del Portero, Programa 3-04. 
tículo 10 de las Disposiciones Gene- - Renglón 049, Objeto 540, Clave PAD 
rales deJ Prespuesto, 14920. Porcentaje requerido 10 º~ 

ACUERDA: 

Autorizar a la Secretaria de Co
mun1cac1ones, Obras Públicas y 
Transporte, para ·que, por medio de 
la Dirección General de Camino~. 
ejecute por Administración los dife
rentes porcentajes del Monto Prcsu
pue..~tario de los Proyectos, q:ie se 
describen .a continuación: 

1.-Diseño FinJll de 300 Km-;. de 
Caminos de Accc~o.J a Carreteras El 
Progreso-Yoro, Programa. 3-04, R~n
g-lón 01~. Objet~ 540. Cl~ve PAD 
14620. Pro<'entaie requeri.do 1001"( 
Lns. 150.000.00. 

2.-Construcción Caminos de Ac
ceso a Zonas Cafetaleras, Programa 
3-04, Renglón 038, Objeto 540. Cla
ve PAD 14870. Porcentaje requerido 
lOOCf-, Lps. 600.000.00. 

3.-A:sec:;oria Estudio y Ccntmc
cióri Camina<:- re MHnO de Obras, 
P,..o~ma 3-04. Remr.lón 015, Ob
jeto 540. Clave PAD 14650. Porcen
taie reouerido 100o/c, 
L-os. 500.000.00. 

4.-Estudio Final. de Ingeniería 
de Caminos Rurales a Zona~ Agrí
coals, Pro~al!'a 3-04, R-:>!'l~JA.n 043, 
Obfoto 540, Clave PAD 14970. Por
centa ie reauerido 100%, 
L_ps. 150.000.00. 

5.--Construcci6n e ami n os de 
Emer~encia Frontera con El Salva
dor, Programa 3-04, Renglón 031, 
Objeto 540. Clave PAD 14800. Por· 
centa.ie rert.ueri1o 20%, 
Lps. 100.000.00. 

Lps. 15.000.00. 

10. - Terminación Construcción 
Carretera San Juan-Esparta, Pro
grama. 3-04, Renglón 051, Objeto 
051, Objeto 540, Clave PAD 15000. 
Porcentaje requerido 20~, . 
Lps. 40.000.00. 

11. - Mejoramiento y Construc
ción Caminos en Zona Nor-Oricntal 
de Comayagua, Programa 3-04, Ren
glón 054, Objeto 540, Clave P AD 
15030. Procentaje requerido 10%, 
Lps. 20.000.00. 

12. - Constrncción y Pavimenta
ción Canetera Tegucigalpa-Valle de 
Angeles, Programa 3·04, Renglón 
032, Objeto 540, Clave PAD 14810. 
Porcentaje requerido 100%, 
Lps. 600.000.00. 

13.-Construcción y Mejoramien
to de C~mi.nos y Puentes en el Valle 
del Aguán. Programa 3-04t Re:1glón 
039, Objeto 540, Clave PAD 14880. 
Porcentaje requerido 100%-, 
L!l~. 5C .000.00. 

14.--Construeción Puente Río Sa.. 
bacuante Carretera del Su~ Santa 
Elena, Programa 3-04, Ren~lón 066, 
Obieto 540, Clave PAD 15150. Por
eentaie reauerido 100%, 
Lps. 50.000.00.~muniquese. 

lUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunica.clones, Obras 
Públicas y Transporte .. 

Mario Flores Theresin 

Acuerdo N9 007 

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

6.---Construcción y Mantenimiento 
Caminoe de Acceso al Ingenio Azu .. 
carero, San Juancito·Cantarranas, 
Programa 3-04, Renglón 040, Obje
to 540, Clave PAD 14890. Porcen- Aprobar en todas sus partes el Con
taje requerido lOf"é. Lps. 20.000.00. trato que literalmente dice: 

7.-Mejoramiento Ca.JTetera San 
NicoJ¡.san. José de Colinas. Pro.
grama 3-04 .. ~ng1ón 047, Objeto 
40, Cave PAD 14960. Procentaje 
requerido 20~ , Lps. 4:0.000.00. 

CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente Or 
ronel de lngenieria, D.E.M., y de es· 

te vecindario, actuando en BU carie
ter de Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obru 
Públicas y Transporte, nombrado me
diante Acuerdo Nº 124, emitido por 
el Poder Ejecutivo, el 31 de diciem
bre de mil novecientos setenta y ciJl.. 
co, y que en adelante se identifiearl 
como "El Ministro" ; y Roberto Pine
da Contreras, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Civil, y de este vecindañ>, 
actuando en su propio nombre y que 
se conocerá en este documento como 
"El Consultor", hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramol 
el presente Contrato de Servicial 
Profesionales, sujeto a las siguientes 
estipulaciones: 

PRIMERO; El Ministro manifiesta 
que la Secretaría de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporoe, requie. 
re los servicios de Consultoría en la 
Rama de Ingeniería Civil. La Consul~ 
toría comprende las siguientes tareu 
específicas: 

a) Asesoramiento en la revisión y 
actualización de esbdios existentes 
para obras que la Secretarla de Co
murucac1ones, O b r a ~ Públicas y 
Transporte decida Tf'alizar; 

b) Aseooramiento E'n Estudio y 
Proyecto nuevos, incluidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo, evaluación de 
los mismos; 

e) ~oramiento er µ;estioTI~ !\e 
orden administrativo, cnn el fin de 
agilizar las inversionf's de fond~~ in· 
temo~ y externos; 

d) Asesoramiento e!l la prop::m~ioa 
y actualización de gestiones y nego. 
ciaciones con Instituciones de Crédi· 
to Internacional para obtener f"man· . 
ciamiento de Proyectos; 

e) Asesoramiento en precalifica.. 
ción de Firmas Consultoras, evalua
ción de Propuesta, Negociaciones de 
Contrato de Construcción y de Sefvi .. 
cios Prof esíonales: 

f) Asesoramiento en la programa.. 
ción de obras, seguimiento y control 
de las mismas, mediante evaJuaci6e 
periódica que indique el estudio y 
avance de las obras; 

g) Asesoramiento en la prepara. 
ci6n de los programas futuros de In
versión y realización de obras que la 
Secretaría realizará, siguiendo los J.t.. 
neamientos generales del Plan N .. 
cional de Desarrollo; 

t r-onti n111t ri' 
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	DECRETO NUMERO 6: Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo No.  001427
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	Acuerdo No. 007: Aprobar en todas sus partes el contrato



